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Rimare emite, o gderraros de puto;
ite pubilia idee ler taa. «tele ha Malease.

No se insertará edicto 6 enuncio alguno instancia d
parte rin que antes toa interesado. abonen 6 gareetiee
ro inaerción 6 razón de 26 céntimos linea 6 parte de ella
—/%C.)—*LA 1/37SItklA.N1E.—Injadiataiarate que lo

»Urea Alcaldes y Secretario' reciban este Illosam die
pr•ndrin que ee fije se ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permeneeert huata el recibo del n6enero si-
guiente,

Las leyese 6rdenee y anuncios que se manden perbli=ea en loe lolotitcot ofieialis te han de remitir ti Jetspolitice" respectivo, por cuyo cerduno si pasad= ates
editare" de loe allencrionadot periódico".
(Ordenes de 2 de Abril de 8 y 21 de Octubre de 1854)

Loa sefiores Secretario' cuidarán bajo lo stia Mu-cha responsabilidad, de conservar fui número» de sirte
EoLITIN coleccionada» para su encuadernación, que de;
berá verificarse al final de cada ifio.

ADV RETItitel"..—conforine con la concitealón 4. a del pliego que ba servido de base para
la subaste, no se insertará iringün edicto 6
anuncio que sea si instancia de parte sin que
alunen loe interesado. el importe de/ su mi-blitacción 6 garanticen el pago, á razón de 86
céntimos de peseta por linea t5 parte de ell,
y la venta de números sueltos ã 40 céntiniflide peseta.
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Fx $ ,Astiedo 1: Lee hyeiletfitaritai Ma la Podase:la) le
:le, be illdrares y Cerería% ti has vente din de se prmeauf.

pidón 14 co oreo no ee dlopeziese otra osa, pe entien•
Me hecha la proorealiedli el die gire termina Ii Lame-r& Ama• de la ley in la Gees‘a

tu 	 2.0 La limitada de he hoy« me nema ¿s i.
g 111111rplitolentat
da 	 Art. 8.0 Lee leyes no tandrin *bah retroactivo. e
flo -reo dlaputieren Jr nontrat—(aldlio dril vigente).

lile 	 elkeal del/reto d leattrussiere da 14 de relate 0ct nos
Artherio 28. Lea Corperaclonee provinciales y mi-

1 111 met--ealei abonerregen primer &imano, al Nctaie 6 Nr-
Pm iodos que eutodcen ha subastar, los desatine por elloe
:he 'Ainerredes y loa doplearentor adelantados por loe ah.

1ana, *al temo lee dereelson de inteardlin de loa enoncloa
'ten los perirdlcoL ter eleime cuidando di reintegrarse del
»ea abate, si lo hublegee del importe total de loa retal-
de* patas, </e ent. targs, Bous co. Keeragiu 1 lo dietelte

ot. sa la regia Vt.A del art. 6,"
!l'errenmerma
frl 'tiligartnassurammougha

Sección cuarta
Suplente, don Rifad Mani Belio.

Sección quinta
Adjunte, don Manuel Lucena Leiva.
!Distrito sexto —Sección pnreera

Adjunte, don Funciono Casa. es Varo.
Sección segunda

Suplente, don Joaé Maestre Albornoz.
Sección ternera

Suplente, don J a M. Orti Muäor.
Sección cuarta

Adjunto, don R fau. Laque Berra •

Ssc&ón quinta'
Adjunto, don Pablo López Fernán-

dez.
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PARTE CFICIAL
letia 	 Consejo tle leisbes

e Rey Don lfonso MI qua
gur.rde), S. MI in Reina Dnila Vic-
M o 	A 	 (

enssia y SS. AA. RR. el hincó-
e Asturias 6 Infaritec, vz.,ntingian ele
;dad en% un Importante snlud.
e ignal beneficio disfruten lea dental,
unas de la Augusta Real Farnilis.

(«Gaceta. 1.° Febrero 192 ).
4.103.1.1e 	 	 .71,01=7.

GOBIERNO CIVIL
os na

13VINCIA DE CiORDOBA,

Núm. 504
atinen de lo; Presidentes, Adjuntos
eplenteir de Mema) eiecloraieä, hechas I

Juntas del Cerero electoral que a
Hez/avión ae e sorteen, con motivo de
!le crivnea de Concejales qne han de
.ir efecto et día/ 8 de Febre 	 énro pr
sr.

EL VISO
istrito primera—Sección primeras
Ojnnt. e, Lepes y ;López Maneael y

Mz adistebo S . nti go.
apnernea, Leopoldo Moreno
elgado Fein z nder Ranntle.

Sec r ión segunda
diento*, Barrica jurado lintfasi yiFer.
hz Ruiz Raían/.
aptente, Sepúlveda Gómez Adoraway
mana Moreno Miguel.
harina ae gundo.—Sección primero t.
djuntoe, Lópna Rivena Rala:modo y
z López Dronicio.
Jpien tea, 1..6 1)-z 67,useinade Felipe y
.ez A fsro¡Matern.

Sección segunda
Adjuntos, Gómez Morillo Manuel

Macheetio López losé.
Soplen . ev, Jimé er Arcila Eduardo

Valverde Pucetes Antonio.
IZNAJAR

D atrito primera—Sección primera
Adjunte'', dt.rnSfonón Luque Pérez

den Francia( o Mallos Mozuelos.
Supientto, don Pedro Neiter Páez

don Victoriano Om.iz Caballero.
Sección tegenda

Adjunto/4 don Juan Caballero Eactmi-
lis y ave . 46 Ro bcsco Jiménez. -

Suplentes 	 Z-ccrissMataaLeez y
don M..nuei Órdóhr Montes.

Distrito segur de.—Sección Gnica

Francisco Rey
Auj..ntca, dun Ja sé Marin Pérez y Ion

entes, don Manuel Carrillo More-
no y che Franciaco G4rcla Tirado.

D'atrito tercera—Sección prim . re
Adjuntes, don Cristóbal Cansa Jaime° 

1y don Felipe Rotialea Llamas.
Suplentes, don ftnisel De`gado Rodri-

guez y don Manuel Ferreira Muboz.
Sección segunda

Adjuntos, don Martin BregueBa López
y non, Je a6 Delgado Rodríguez.

Supteuteo, don Francisco López Ra-
mirtr y don .1111cohia Martos Sanchez.

(LORDOBA
Distrito primero.—Sección primera
Suplente, don Criatóbal Marcial Gar-

cía.
Sec.nión segunda

Suplente, don Fernando Pedro Lu-
que.

Sección tercera
Adjunto, don Pedro Guillamet Coma.
Día isito aegundo.— Sección primera
Suplente, don. Manuel Madrid Sicilia, 

lt

Sección segunda
Adjontr, don Bernardo Luque V.T4eda.

Suplente, don Jumé Marin Castro.
Secc:óri tercera

Adjor ter, don Peche Loqi e jurado y
don Juré Laque Gil.

Suplentes, don Antenio M g eqcn'r Ca-
bete y don Antonio M4rqutz Oiero.

Distrito tercero.— Suicida primera
Adjunto, don Re fuel de Lune Villa-

nueva.
Sección segunda

Adjunto, don ' Locas Gonzälez Mu-
ñoz.

Sección tercera
Adjuntos, don Juré Luque Vacinern

Rafael Laque Vaquero.
Suplente, don Marcos Maya García.

Sedición ccnrtee
Adjunts, don 'Ardor! o Ganz A gril-

lera y don Fernando Debes& Cuenca.
Sección qcinte

Suplente, don Juan Pérez jiméler.
Sección sexta

Adjunto, den R fiel Cebsilles Ba-
rrene.

Distrito cuarto.—Sección primera
Adjunte, don Julion Jiménez Gonzá-

lez.
Sección segunda

Adjuntos, clon Joaé Luque Casares
don Antonio López Sänellez.

Suplente, don Pian Pdstor Gómez.
Sección tercera

Snplentes, don Agustín Posada Cerne-
rlo y don Antonio Martín.

Distrito quinto.—Sección segunda
Adjuntu, don Juan M Lucena Prieto.
Suplentes, don Caistóbal Märmul He- f

rencia y don Cristóbal Márcil Z.fra.
Sección tercera

Suplente, don ¡Manci pen Navajas Ce-
mergo.

SAdiaste, dcrenccRióanfaetterLcueqrane Viller.
Sup lente, don José Vega Montero.

Sedición cuarta
Suplente, don losó Moci 5 Salrneral.
Ditnrito oct-<ven—Seceión primera

'1!ego y don José Manjnn J 6a.
Sección quinta

Alarde, don Antoniu Lubian Luna.
Suplente, den Laq ,.., 13. Mrrtinez Me-

dina.

egffletr.evemetewee,wea,

ADAMUZ
Distrito primero.—S ,zcción primera
Adjunto, dan Monee 6alän

y don Diego Arenan 11-insirez.
Suplente .-, dan Francisco Cortés Cere-

zo y don Stbratián Ferainciez Requena.

1

Gonzalo

Distrito séptimrn—S-cción primera
Adjunto., don luan J. Luque BuMero

; y don Ratee: Losada Pcdsegoca.

Sección segunda
t 	 Alljunto, den J.né Llama Rodríguez.

e

A 	 Adjunto, den R. fe- Luque Vepeit.1.
Sección cuida

Adjunto, don Ramón Llech Cambra.
Y

' 	 Suplentes, don Enrique Msciaeso Ga-
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Suplentes
don Bortolom6 La Reas

Sección segunda
Alquiles, don Francisco Pérez Coa- 	 Preeideate,

drado y don Juan Antonio Camilo' y Garcia.
er ,ee- i

Ceballoc. 	 Adjuntos, d 	 t 	 deamenas Castre

Suplentes, don Tomis Cabello León y don Teobalalo Zetas Punces.
Distrito catan-Sección primera

dos Cristóbal Cuairado Pechen.
Presidente, don 	 Itilueoz Cas •

Distrito segundo.-Sección única
Adjuntos, don Andrés López Tenorio • tro.

y don Pedro López Tenorio.
BENAMEll

Distrito segundo -Sección primera

*eje:ate, Arias Aritiln9 lean.

BLAZQUES

Distrito íalco.--Sección finiea

Preaideute, pon Tomás Molina Gra•

sedes
Adjunto', don Manuel Cantón López

y dan Pedro Esquinas Barón.
Suplentes

Presidente, don Juan Antozio Gala y

sIala
Adjuntes, don Jednieno Navas Mehe•

signo y don Maese Parea Calderero.
BUJALANCE

'Distrito p•imero.-Secesión primera
Presidente, don Juan 'José Rodriguez

Mellado.
AMAS" don Eduardo Almogeere

-,Martizez y don Antonle Andijer Bu-

set..

Adjuntos, don Gonzalo Castro Castro
ty don Illenterio Adelantado Celsrifn,

Suplentes
Presidente, don Benito !tirita Cante-

e
cero,

Adjontoe, don Miguel Vega Pdontore.
y don José Molinera Feintendez.

Sección segunda

Praaidente, don Antonio Abril Aya.
Ile.

Adjunto., don Manuel 133zia León y
' don Juan Benítez L.6o.

Suplentes
Presidente, don Mentad Rodríguez Ba-

llora.
Adj untos, den Ramón' Vivar Gano y

don Ildefonan Viesegren Corredor.

FUENTE OBEIDNA

.13iatrild primero, -Sección primen
Adjuntos, Mira Carrasco José y Ma-

drid Velases) Mima.
Septentere López Pér. z Manuel y L6

' pez Pirsz joaquin,
Sección segunda

Adjentne, Mant-gae Abada Carlos
Madrid Velasen Ignacio.

Suplentes, Talán Cirderras Pablo
León Jalen José.

Distrito segundo.-Seación ünica
' 	 Adjunten &Inerte Cuadrado Refael

.Megarin Pérez Ctindido.
Suplentes, León Sanehez Carlos y León

Heras Manuel.
Distrito tercero.-Seoción primera
Adjuntos, &Líen Figueroba Diego y

Márquez Multor Francisco.
Suplentes, López Ag.:1dd° Isidore y

'r López Forres Antonio.
Sección a-gunda

Adjuntes, Madneito Barrena Manuel y
' Meran fastillo Rafael.

SuplentesAL6pes Gómez Bitibirio y
León Castillejn Juan.

Sección tercera
Adjuntos, Merqnn Amor Fermín y

Márquez Fernändez liarnos!.
• Suplente?, López Sinehez Celedonio y
Lóp • a Peßa Dernetrio.

Distrito cuarto.-Sacci6n primera
Adjuntos, Montero Amaro Angel

Martin Be:lanar Tornes.
Suplentes, Ledesma Cuenca Cindido

y Ledesma Cuenca Adra°.
Sección segunda

Adjuntos, ltdaduella Barrena Antonio
y Martín Ortega Angel.

Suplente., López Ruiz Mildo:piano
León Genzinez Victoriano.

Sección tercera
Adjuntos, Manchego Nevado José' An-

tonio y Maroto Merino Romnaldo.
Suplentes, Luján Ruiz Victoriane

López Moreno J12113:1.
HORNACIlid LOS

Distrito primern.-Sessi6n única
Presidente, den Juan Felipe Veda L6-

Suplentes
r sHente, don Rogetio Romero 8e-

na ne.

•Adjunto', don Franeitoo Salvador Gar•
sis Vallein y don Bernaré Torres Ro-
deeguez.

Sección segunda
Presidente, don Retase Abril Ortiz;
Adjunto'', don Luis Clätill Vallejo

den Juan Begué Ledo.
Sue'entea

Presidente, don Francisco Zurita Ea.

Adjuntes, don Manuel &gentilicio Se-

rrano y don Emilio dei Pino Senchez,
Distrito segundo.-Sección primera
Presidente, den José Aivarado Fa.

jarde.
Adjuntes, don Benito Agüera Sale

gueto y don Juan Atente Benhez,
Seplentes

Presidente, don Antonio Rodrignes Ló-
pez.

Adjuntes, don Bartolomé Palma ga•

loro y don Francisco Uc él Repullo.

Sección segunda
Presidente, don José Borrego Ro-

a:len)
Adjuntos, don Faancisco Leso Cara•

vaca y don Francieco Sean« Roda-
gaez.

Suplentes
Presidente, don Pedro

ande.
Adjuntos, don Rafael Zurita Carpiste-

TO y dos Francisco Ramos Madoetle.
Distrito tercera-Sección primera
Presidente, den Antonio" Castro Lira.
Adjut t is, den Luis Castre Lara y den

Rafrel Ageileta Delgado.
Suplentes

Presidente, don ,lialastiano Romera
Leyeres.

Adjunten, den Franciaco Romero Gar-

	

ala y don José Zurita Pelaba. 	 pez.

	

Sección segada 	 Suplente,* don Manuel Fernindez

Presidente, den Jean G odien Pérez. 	 )t1 Alonso.
Adjuntos, don Antonio Barba PaenteAdjuntos, don 'Bernardo horado Fer‘

t y don Hermenegildo Amaro Flor.nindez y dora Manuel Brimante Muarez.

Tejada Po-

Y

	.semmer~maroomaa Imezq1.1 Illek

E. /
300; de 7.' a 8 '' 0, 18° S. 400; de 8 .1 i 

~mima

Ir N. 200 de 6 ' a; 	 7 * N. li' te

9' S. 184 E 100; de 9.° a 10 0. is. s,

200; de 10 a 11 N. 18° O. 2O; de 11 t 73°'
120. 18' S. 300; de 12 a 13 N. 18° 0 , 	 J

C100; de 18 e 14 0, 18° 5. 100; de t4(
lb N. 13' O 100; de 15 a 16 0. 18', 1
200; de 16 a 17 N 18° 0. IDO; de 17k.

: 18 0. 18° S 100; du 18 r 19 N. 18' O,
' 100; e 19r 200 18 e-, 100; d! 20 e 21
N 18 O 100; e 2 1 a 22 0. 18' S 101t

i: cif- 22 te 23 N 18° 0. 100; de 23 a 24 0
180 S. 300; de 24 a 25 S. 1 8° E. 1 200;

; re 25 a 26 E. 18° N 600; de 28 a 275.
18° E. 200; de 27 t. 28 E 18° N. 200; ei-

i 28 a 29 S 18° E, 200; de‘ 29 A 30 E. lec
i N. 100; de üft e 31 S. 18° E 100; 'e31
1 a 32 E. 18° N 100; d es 82 e 33 `ss• 18° Ejt

100; de 83 s 34 E. 18' N. 100; de ei a
i 35 S 15° E. 100; de 35 IL 36 R . 18° E.

4,00; de 36 /O 37 5. 18° E. 100 de et
e . 38 E. 18° N. 100 , de 38 • 39 S,
113° E. 200; d- . 29 a 40 E. lb l'i. Ifee
de 40 u 41 S. 18° E. 100; de 411
42E. 18° N. 100; de 42 a 43 S. 18E,

,100; e‘ 43* 44 E 180 N. 100; 'ic: 44t
.45 S. 18° E. 100; de 45 a 4d d. 18°K

t 100; de 48 . 47 S. 18 0 E. 300; de 47 t
r 48 E. 18° N. 200; dr 48 n 49 S. 18° ll,

400, y de 49 a Pp. E. 18° N. 700, pan
leernor el petimetre, que liad. p . r el &
E., N B., 5. y R. con Santa C
y ier,i‘n rio pre.ximes por el N e Verde

!

1

' y por e, 5. E a Deviscer.
Luque se publica de orden del seßer

't gonernedor per medio de eate edicto es.

dan producir ans rechonanionen, codee
ea que en ei término de treinta días per

me al articesto 24 de la Ley, icts cene a
orean con derecho para eilo.

Córdoba 22 de Diciembre de 1919,-
El Ingeniero Jefe, Luis Espina 2 Capo.

Núm. 4 528
Malero del expediente 8 228

Don Luis Ortnilla Larrazsbal, Ingeniera
;efe accidental del Distrito Minero do
Córdoba.
H. go saber: que por don !ore !tic

t ra Palacios, vecino de Córdc ba, se ha
sentado en el Gobierno civil de este
vincis una instancia fecha 9 de Bid
bre de 1919, solicitando se le corso
45 pertenencias de la mina denota

!

' «P radacaso., de mineral hierro, of
el té mino de Torrecempo y paraje I

sa Nueva, propiedad de don Juan L
! Campos y don Juan Santofinsia; cuy
s gistro le be sido admitido por ciento'

leo, Gobernados'. de 26 de Dioieent
t 1919, salva mejor des-echo, bajo„
i goleaste designación:
ii 	 Se tendrá por ponto de partida oc
( ida de piedra que se encuerara ene

ciestda llamado Cafientrelo y ea la
4 de loa Bracee de loa referido/ seitorel

ponto de partida al N. M 30° E. 1
Ç metros; al S. 100 metros; al E. 150,

0. 150, como ejes del rectingulo a

i ladGolI gnuaedolire

para que en
' puedan producir ene reclamaciones,

forme al articulo 24 de la Lee, los q
crean con derecho para ello.

C6rdebs 29 de Dsciembre de 19
El Ingeniero jefe, 1'. A., Luis Orna
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Suplentee, don José Sítichez de la To -
rre y don Raimondo Zamarro Canoseho.

Distrito segundo: -Seccidn dnica
Presidente, don Sebastián Martin Per.

nitidez.
Suplente, don Antonia Garda y Gar-

cía.
Adjuntos, den Joc£ Herrero Ateza y

don Geróninao Cabaniiire (mayor).
Suplentes, don Rifle! Zamora M.areoz

y don Pío Sontacraz Aivrrez.

MON PALBAN

Distrito primero.-Sección Cordero
Adjunto'', P6-ez de la Lastra Rafe& y

Ruz Pérez Daniel,
Suplentes, Guarlie Expoliar; Frencie•

co y López Nieto A fosco.
Distri r o segundo -Sección ladee

Adjuntos' : Pérez Magos Fernando y
Roldán Costani lla Reetee

Sapientes, Cabrera Sejo Antonio y L6.
pez Sillero Antonio.

EN 1RROYA
Distrito prinaero.-Seecida primera
Adjuntos, Camacho Tocado Pablo y

Per z Sánchez José.
Suplente', Crstil lejo Arando' Antonio

Manuel y González Mohedarso Antonio
Luis.

Sección segunda
Adjuntos, Coronado Murillo Geferino

y Gercia Ferreirdsz Bartolomé.
Suplentes, S_ eses Be.naveate Pele y

Romero Barrio Manuel.
Detrito segunda.-S . cciórt primera
Adjuntos, B rrera Ferniadez

sio y Rueriguez Ledenint !olida.
Suplentes, Tena Morales Luis y Mi-

guel Palaci..a
Seobidosegunda

Adjuntos, Genzlies' Jurando Pedro y
Sánchez Cumplí lo Juan.

Supleetes, V. buena Garcia G iitier•
mo y Qaintero Genez Gregorio.

Jefatura de Minas
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 4.611
Número del expediente 8.199

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero jefe
del Diat ite Minero de Cerdoba.
Hago saber: que por don Federico Pire

lot, en nombre de don Rezad d'Andri-
mon, vecino de Liaares, te he prevente-
do en el Gobierno ,.ivil de esta proeincia
une instancia fecha 29 de Noviembre de
1919, solicitando se le concedan 263 per-
tenencias de la mina denominada «An-
drea Durnonte, de mineral hulla, sita en
e/ término de Etpiel y en los mismos pa-
rajes de las mines Santa Cecilia 5." y re-
gistro Vendó', al Sur de la Sierra de
Nava Obejo; cuyo registro le ha sido ad-
mit .do per decreto del adiar Gobernador
de 12 de Diciembre de 1919, altivo me-

.lor derecho, bojo la siguiente designa.
ción:

Se tened por punto de partida el án-
gulo E sobre el lindero Mi al S. de fa
mina Santa Cecilia 6 que está situada
al S. de la llamada Nava . Obejo, :Amero
e.931 , que linda con S. José, tiro. 6 684,
y desde él se medirán con relación al N.
verdadero a 1.' estaca al N. 18° 0. 400;
de 1." a 2 ° 0. 18° S. 600: de 2.a a ä N.
180 800; de 3." a 4 ' O. le S, 400;
de 4.* a 5.' N. 18° 0. 1.000; de 5.* a 6,11

Dioni
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ammillaa 	
tris,

flema de 20 a 63 eximieron 19 y 20, 95
idena.

' 	 idea de 61 a 150 nelcue-roe 9 .1 14, e0
idena.

Idea de 61 a 150 nú fnerces 15 al 18,
91 ideee.

Llena de 61 a 150 ndme ror 19 y 20, 91

Ideen de i51. a200 ndlueros 9 al 15

93 !dem.
Angrdos y simples T de 20 a 44 mili-

metro', 69 ideas
Cortadilles para calvas de 4 a iliaca,

Llena para herraje de 10 e1.7 por 4
mis, 71. idere.

Idean id. de 18 a 30 p aer 4 y idee 7
ideen.

¡leen id. de 31 y mis 69 fiem.
Pasamanos de todas c oees, 7 1 fiera.
Cuadrados y plancaluelas, 83 ideen.
Ejes para carros y coches, 85 ideen.
Azadas, ideschonela etc., 93 idees.
Chepas negras del a 5 mm., 74 ideen.
Ideare id. de 5 1 2 y más, 12 id-an.
Piano' anchonde 201 a 600 por 6 y

zafe, 72 ideen.
Carililoe die rata de 25 kg.. metro li-

ne,!, 47 idean.
Cuareoe Ei precio de la caja de tipo

oerriente de h j•lata de 14 por 20 ¡mi-
ga 	 sera de 70 pesetas.

Qaeuen. 1,es fcbricas aidefargicas tie-
nen el deber de eervir, u los precien con-
signados en cede disposición, ion p9dide
que lea sean dirigi-10 ., oualq.lera que sea

el c maneador, siempreaqu e éste acredite
que adquiere el material para trebejo o
cenia:nao propio y asegure el apago per
crfiito personal o aval bancario.

Sexto. El articulo anterior no impli-
ca modificacidn alguna en laa reclama-
dones ce mercialeta,en re las filsricas ai-
derifi egicat y los aderaceniatas de hierros.

Séptimo. Las fábricas siderúrgicas
garantizado el abastecutiento del mer-
cado nacional durante el plazo de ea seo
a contar denle la fecha de la publicación
de esta Real orden, debiendo a tal efecto
disponer dedun eatoka que represente,
trimestralmente, lana santidad de ,.hierro
nunca interior a la cuarta parte del con-
sumo anual medie, deducido del quin-
quenio anterior a t915.

Octavo. Loa pedidos que, completan-
do on vegete, 110 sean 1101301i0feil a 10 to-
neladas deberán servirse por las fcbrioari
'cobre, eag6eo abordo eme' lugar ,de la U-
brics en el piase de tres meses sirvien-
do e: 50 por t.03 a los sesenta dime. do
pedieo, y el resto ele" treinta siguientes.

Noveno. Se concederá la reserva de
prelea a loa coitrati tea de obras - de

construcción, por abaste a precio als4de,
en lsa siguientes condiciones:

A. Cuando se hayan adjudicado di-
chas obras en concearao o embuta abler-

71 ideen.nebles linei es que presuponen "9" t°,9 	 Llene id. de 8 a lt Ideen, 89 Ideen.
que no excedan de u) 20 atar 100 para et 	 jaean a de 12 y eses 67 ileon.
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Número del r xpedieete 8.229

eon 1..eala Ornille Lerrazabse legeniero
He accidental del Distrito Minero de

Ciarclobr.
H.go saber: que por don Miguel (Bar-

cia y García, vecin e de Córdoba, se ha

presente do en el Gobierno civil de eta

Provinci a una instancia fecha 9 de Die
cumbre de 1919, solicitando sa le con-

ciedse 20 pertenencias de la mina deno-
minarle aLola», de 'ulcere) . hierro,zita en

-el término de Ircapeneva de C6rdoba
Pareja Cerro Mdalco, en t a rrecos propie.
dad de don Argleeiro Martos Pedriza;
sayo registro le ha sido admitido por
,decreto del tener Gebereador de 26 de
Diciembre de 1919, salvo mejor derecho,
hala la siguiente drugnación:

.5a tendrá por punto de partias una

- . calicata que hay a uno s' 100 •netroa fren-
te a los portones le Don Ju l io Martos; y
desde dicho punto de parli 1a con direc•
citan al N. verdadero se meeliren 100 me-

deros y 1." aten: ; del 1 * 2' alO. 500; •

de 2'a 3 • 3. 200; ie 3. • a 4.* E. 1 000;
de 4. 11 a 5 " N 200, y de 5.' a 1.' O.
500, para cerrar el petimetre.

Lo que se pribliea de orden del seCor
a gobernador por medio de este edicto pa-

ra tete en el gomina de treinta día. pue-

dan produc i r aun reclamaciones, confiar •
me ai acida o 24 de le . Ley, los que se
crean can derecho "e r re ello.

Cardoba 29 le Diciembre de 1919.—
11 Ingeniera jefe, P. A., Luis Orne la.

1111ifE410 ßE MIMAMOS

altaveadoae advertido varios erro ea
materiales de imprenta en la Real orden
saunero t90, publicada en la «Gaceta)
del die I ° del corriente, se re p roduce a

esontionteción debidamente rectificada:

REAL ORIMN NUMERO 190

Ilmo. eire La Reel orden de I.° de Oc-
tubre del neo ltimo estableció para la
venta de productos siderúrgicos, infetie-
res e loa que rigeron beata entonces, Fase
tificendoele la baja por la tendenda que en
igual sentido experimenteronaos factores
cae intervienen eta la aiderurgia y por la
protección que esta industria recibía al •

restablecer el régimen Arancelario modi-
&cado durante la perra.

Si fué aplicable en aquel: fecha, redne•
sida de los precios de tasa de los hierros,
re hace ahora imposible sostenerlos,:por-
que la disminución de la pareada de tre-
bejo y el aleé* experimentada en los de-
mía factorea de la producción siderúrgi-
ca, obligan una modificación en los mis-
mos, si ha de hacerse viable el desarrollo
de una industria que (nurse puesto tan
principal entre las nacionales.

Las circunstancias que ;acaban de ex •
poueraeahen dado lugar a reclamaciones
Zorrnu ladee ante este Ministerio con ca-
rioter verdederamente apremiante por
algunas de las masmodester representa-
:10nel de dichas ancluatriaa, las cueles

segurannenta a lo ruina si no se lea
concediese una prudente protección, spar-

te de la arancelaria de que ya viene dis-
frutando, y que sólo pudran obtener de
momento elevando en cierta medida los
precios que rigen en la actualidad.

Convocada oportunamente la Junta de
Tasa de materiales de cocsetucción, lar-

se mantengan dichoa precios en loe rezo-

lirgete, da un 15 por 109 para las cha-
pas, de en 10 por 100 tdrinino asedio
pira hierros de distintas formas y de un

por 100 nora i os carriles.
En al: virtud, S. M. el Rey (q. D. g),

de conformiled con lo acordado por el
Consejo de Ministros y e propuesta de
e te Ministerio, se ha "mido disponer:

Primero. El precio cik• vente en Mug -
e de una tonelada de lingote de molde-
ría número 1 .ere el de 310 pesetas

Segundo. Loe precios de venta en fá-
brica de las vive doble T y hierros en
U cuyo empleo sea el expresado en el ar-
ticulo 1. 0 de ls Diapolicitan de la Cocal •
seda general de Abastecimientos de 4 de
Abril de 1918, o sea de la; destinaies a
edificacionee a que hace referencia dicha
diaposici6n serán los eiguieetes:

Vigas doble T de 80 a 140, mm., 56
pesetas loa 100 kilogramos.

Mera id. de 160 a 240 iiena, 65 ideara
loa idm.

Ideen id. de 250 a 320 id., 57 ideen les
idem.

Hierros en U de 30 a 140 idem, 57
ídem los idean.

Ideen id. de 160 a 240 ideas 58 ideas
los idem.

Tercero. Los precios de venta en el
punto de destino de loa 100 kilogramos
de hierro. de irea distintas formas y per-
files, cualquiera que sea la aplicación
que se les dé. seria los consignada en la
siguiente lista:

Vigas doble T de 80 a 140 mm., 67
pesetas.

Idean id. de 160 a 240 ideal, 66 ideal.
Idem id. de 250 a 320 ideal, 68 idean.
Hierros en U de 30 a 140 ideas 68

idem.
Ideni id. de 180 a 240 ideen, 09 ideea.
Redondos y cuadrados de .5 a 7 ideas,

71 ideen.
leem id. de 8 a 1 1 Nena, 89 ideen.
Idem id. de 12 • 72 ideas 66 idees
Ideen id. de 70 y ostii, 67 ideas.
Pietina y llantas de 10 a 17 por 4

10, 71 idem.
telera id. de 18 a 30 por 4 y mis, 69

idem.
Ideen id. de 31 a 120 por 4 y más, 67

ideas
'leen id. de 121 a 200 por 4 y más

153 idean. a
Fleje,' de 12 a 29 nimeros 9 al 15,91i

idem.
Idem de 12 a 29 número. 15 al 18,

98 idena.
Idern de 12 a 29 adinero" 19 y 20,

109 ideen.
Ideal de 30 a 60 números 9 al 14, 91

ideen.
ídem de 30 e 60 números 15 el 18, 93

idem.

La entidad a quien laceaba el eramal•
Mitro haga:

1 • Lt comprobación de estos extre-
man mediante las conannicacicstetea efiCie -
lea de la adjudiceci6a de 1 d obres er r
relación con el pliego de ceediciensto
la subasta o concursa coatele el examen

eatoa anainci se juzgue presea pera
deducir la cene/leida de los centrubutie -
tes, y podre exigir.

2.• La exhibición de los respective:e
=retrete", previas las garentias o m'ami-
ticidzd de ton mismos que cunde
cepttee necea:idee.

Cuando luya duda reepecto a Ii opte=
cacian de la reeerva de precios ae some-
terá el caso a informe de 1. Rociadera

.Central de Arquitectos o del hatitutio der
Ingenieros civiles, segärt is iadole de lie
obra.

Decidir& en filiara ingerida la bala
de Tase de los Materisiea de Centran-.
cl6n,

Pera otorgar la reserva de predios ei
pedidos de mat a atetet de hierro y aceres
cornprendidca en e at-e tun leve eeluietacK
indispenseble que - de fa celebracides
de la aubattsconcurso oconcertecien
contrato, se haya eeenciado a la entidad
a quien incumba ere 6etto 4er acodar
a la so'besta o concurso, o le celehrer
contrato de eaeención de lile obras "mi-
citeredoee ti-ripod dirigir di -bu aneen-
dio la conceeiea.. ta a reiterea de precien'
para el tonelaje correspon leerte& la obr.0
coya cuanta y earacterleticra debería
eapecifiearae.

se concederá la reserva de paced

1.• Ciando tn abtsti, coneu-so.
celebración de contrato de ejacizekor
obra, en las coaliciones e 'Tibiadas ea
la presente Real orden se ve-lfiquta
una feelei que «metida en s'oyente &ase
'quena en que la entidad a quien ha-
comba el suministro beta:recibido:4r ter-
tÍciend de reserva de precios, munplieree-
dose en e!le tos requiera,» etpecifizacks
en la presente finl orden.

2.0 En lee segunda, sobarithe o cm.
corsos, o para ioa peateriores que se ve--
riEquen, cuando la reserva de preeioir
haya concedido para los primero;.

Loa pedidos para los que am pretende

ce aplicación de la reserva de preciad &e

beran dirigirse 4cm:t'e2rielo': de mi irse'
porte aproximado u avalados por entidad

bancaria de reconecide aolvenela.

Décimo. Los precios que se come-

rme en esta nueva tasa no se :picarla a

lo. gledicacs y °matabas, tanto afead«

como particulares, hechos con antera:red-

dad y destinados directamente a la Ceelk-

traccga, debi da do regir para los anismust

los precios que hubiesen eatipceado catre
fabricante" y consumidores ante" de ait

a

nada por elementos tdcnicot y por re-
presentaciones de productores y cenan-
:mi /oreo, a Ea de que estudiase tan im-
portante problema, se ha emitido por la
misma un dictatnee, indudablemente
equitativo y fundamentado; pero cuya
aplicación, y a causa de la brinca subida
que ofrecen los precios que en él figuran
con relación a la insuficiente tut actual,
producto perturbaciones y encarcelemien
tos en el mercado que conviene evitar a
todo trance, aconsejando todo ello que

tos por el Retado, Pcovlacia, Mo elcipio, publicación de la presente ate.al ordene-
Junta de Obras y Puerto" y demás er-

Lo que de R -al orden le digo a Y.. 1.,,
genisueoe eläaisiee o por Compantar de ¡
ferrncerrites. 	 1

para su conocimiento y efectos cersab-,

B . Cuando se trate de obras Para gulentes. Dias gaarde a V. 1. osad!~
j particulares, habiéndose efectuado las 01101. medrad, Lo de Febrero de 192O'

con . ratos sin separar la ejecución de la TERAlir
obra de toa anatinistros de ineteriates y • Befier Subiecretario de cate felediterkela
hayan de ser esto" de cuenta del contra- Presidente de ,a Tanta de Tata de titie-e-
lista, como asimismo las alzas que pudie- terislea de Construcción.
as haber en los precios de dichos mate- 	 -

tia km
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	MIURA

*bata autt idi del Cese dittoral
DE DOÑA MENCIA

Nem. 609

=Lee Antonia Mafia Jiménez Contreras,
pi mer Vice presiderte de la Pinta
/emancipa) del (-enea . electoral de esta
vine.
Mino saber: ese verle:irle en el dfa

*ley fa precianatecidan de candidato@ a
e:retejed« de ¿ate municipio, ¿informe

dispeeato en ei articulo 218-ysiguiene
ave da la ley de 8e1e Agosto de 1907, a

oefectee de ha eteccioneo convocada&
anca el de:aliaga dila 8 del mes actual, y
temanš tumba que, aiendo dos las vaeanteea
erraba r en es Diatrito primero y castro en
eia segundo, 6 eral el n Genero de loa anad-
ean tea qte ieonian las condiciones exi-
ge-edita per ia• ley, han leido todos &loa
ene set readea candidatos y declerados de-
abertimenente Coneejatea electos, en vir-
'keed del detallo- (lee lea concede el adicta-

28.de le prepleley, siendo los elegidos
loa eigraleen e:

Diatrito primen>
Den Josi Lentee Campos y den José

Ilfraana Campea Navas.
Diatritcdergundo

.1:10 3ean Vergera Vargas, don Rala
't'emir/lee 'Yergue, don Frarciaro Poyate

yepeio y den Eqxt MOZalea Navas.
ren ara contecuencire ne trabad elección

en-ente Ideeicipio, y de conformidad a lo
arr ocepteado era e1 pido 6.° del articu-
lo e de la propio Ley, lo hago pellico
eeeis cenociessenle de loa electores y de
kinv Mesen de dichos Di tritos.

Don Mencia 1 • de Febrero de 1920.
—flanteniodiertes Jiménez..

AYUNTAMIENTOS

VILLANUEVA DEI CéddDBA
Núm. 593

Exteacto de loa acuerden tomados poe
Ayerdandento y junta souninips1 de
«44 vida en tas Lesiones celebraries du-
rante el mes de Enero anterior y que
se for-der 'en complirnie.nlo del ar- 9

• '1: flule 109 de la ley municipal.

S-alen ordinaria del dia 4
Se leyó y 2ptcb6 el acta de la ante-

sin r:

moorde e distribucidzi de fondos pa-
• e riesen> mea.

die IiCtsx dtb aprobar el extracto de lea
Czli' tlei6 20r012 .103 durante el mes de Di-

enembee qoe se remita para MD

TIM e? Boa.anee -Oorcen 2e he provincia.
Se. opone le errante de les medicinac

Fecisreadie erderincra pobres por el fas-
predio' don Rafeei Milla que importa

'inin9 50 pene% ar.
-También se aprobe deapuns de zect

orad« lee preeentedas por el que fué Far-
merétetice titular don Bartolome Moreno
Cele:o, en Mayo y Junio de 1918, cuyo
larr' porte me aati hui a ea viudad doña Pa»
eifitecieri Moreno y que amcienden a
-2 2:5442 pelotee.
• Empedroesse como vecino a Anitonio
einedvalo Fee echa que lo ha amicitado,
erre l leear al tiempo de residencia fija en
tete villa cine is ley eaiablece,

en /a &Me Nueva remero, diez y
•fe.

Matarme i Frauciaco Barbado 56110
el:alee pos piden que ine fanilitade pa-

ra a cedetaccide de la Cave Ayune-
relea ten

äprcbar le cuenta de ingresos y gastos
del impuesto de pesas y uriedldaz y puestos
peblicoe referente al eada de Diciembre
didimo cuyo inge ei liquido asciende a
4.533'55 pesetas.

También me acorde abonar a Pedro Hi-
guera Castro Inspector de obras, 123'50
pesetas n que ascienden los honorario',
que ha devergado per trabajos realizados)
deade jallo a 31 de Diciembre último se-
gen cuenta presentada.

Abonar a Juan helé Carian 6 95 pece«
tul por expletivos que be taciiitado para
obras públicas.

Sabida ordinaria del día 11
Se aprob6 el acta de la anterior:
Se nombre ai Secretario de la Co r po-

ración comisionado pare que contaren
ä Perobler ce el die 14 para aceistir a la
sesión convocada pera ise &acoceen y vo-
tación del preanpanato carcelorio del ano
',caldero.

Sr aprobó la cuerda rendida por el
apoderado de este Ayuntamiento en Cór-
doba aclaraste al tercer trimestre del anc
econdmico &minen

Conceder no socorro mensual de diez
palmita a Frencisco Toril Romero para
leciancie de ena nina que no puede criar

so e.?paaa.
Ot ro de 10 restdas poz 1We un mes

a itt loé Coleto, «ea ei mismo ob-
jeto..

Otro de 30 pesetas i Fablana Marques
psi• gastos de un 'tarje a Medsid a pf>

necee en cura de la eufermedad que pa-
dece; y

O ro de 25 pasebta pasa le mismo a
José Cochinero.

Abonar a Rafael Moreno Expeelto 13
pesetas por limpieza del retre.ede la Ca-
se Ayuntamiento.

Atara bar toa socorros faclinadoe du-
rante ni semana anterior, a Juan jurado
Lepe z y otros obreras y enfermes cuyo
ireperte saciende e 100 pesetas.

Se aprobó la cuenta rendida por el
Administrador de consumos referente a
los gastos é ingreaos del hopeaste dorso-
te el rara de Diciembre.

Sesión ordinaria del die 18
Se aprobó el acta de la anterior y la

del alistamiento celebrado ei dia 1.5 para
el reemplazo del año actual

Conceder a Manuel Lorenzo Pérez un
Socorro mentuar de 10 pea• tes para lac-
tancia de una nin. que ate ha quedado
im na che.

.fiabrar a don Francisco Carmona,
comisionado narre que represente a este
Ayuntamiento en ta sesidn que ha de ce-
lebrante en Pornblanco en segunde con-
vocatoria el dia 22 para /a «unción y
votación del presupuesto de gallea car-
celado».

Sesión ordinaria &dcha 25
Se aprobó el acta de la anterior:
Se acorde hacer una nueva numera-

ción pwrialonal de toa eeificior de rate
pueblo por haber mochos números
cedes y estar deficiente y con objeto de
que puedan comprobarse bien las reja.

ionee juradas que ae citan preaentando
para la formación del Registro fiscal de
fin cae urbanas y las del pecaba de veci-
nos que también re esta formando.

Coneet er aotetizaciena la Superiora de
las Mea do Cato Rey, para coloaar una

rUZGADOS
POZORL ANCO

Núm. 531

Don Manuel García de la Plaza, juez de
inetnacción de tate partido.

Por la presente ruego a todas las auto•

ridaties y encargo a los agentes de la po-

Befa judicial, practiquen ditigancias en

la bocea de una borra de doce anos,- ru-

cia clara, a zeda regalar, recaen herrada

de les manos, sin hierro, sal como el apa-

rejo de la misma, unas alforjas de algo

den a lisias encunada» y en jaspe:mea-

ble negro en mediano o:o, halado todo

ello el día diez del actual, al vecino de

TOrrecaanpo, José Sánchez Pérez, del si-

tie Dehesa Nueva, término deja misma,

por un descorro-dio como de sana treinta

; añospeito, de'geido, sin bigote, vistiendo

pantalón de tela oscura, chaqueta clara,

botos y gorra y con la vis t a idge torcida;
coya jumenta y efectos caso de ser habi-

dos sean pectebra a mi dispop ición, con las
persones en cuyo poder se encuentren si

no acrediten ala legitima adquialción; pues

aid edil/acordado en sumando que batan

yo por tal motivo; coya ceptrira del des-

conocido taeabién se interesa.

Dada en Pozoblavco a veinte y ocho

de !Lee:o de mil novecientos veinte.—

Manuel aocla.—El Secretaria judida

Carlos e Loynar.,

POSADAS

Núm. 545

Don AdelfoGdree.z Caminero y Mora, he
de instruccien de eate partido.

1. Por virtud de la presente r.'cinia;ktit
fruego y encargo toda oliere de dio«,

i" dados, tanto Civiles como Mr siterea y pa

liefe judicial la busca ay resorte de lo et

al final reseño, hartado la noche del dile

- te y cinco al veinte y seto de Diciembre

Illtitno, en la Estación de Palma del lalo

y tren mercancía, 178; y caso de tea ha
bido sea puesto a disposición de este 142.

garlo con sus tenedor« ilegítimos.

. que inatroyen con tal motivo, bejo 	 al.

Aal lo tergn acordado en el arrean

; mero 333 del arre 1919.

I Dado en Pesado" avenate y aela de Ene

ro de de mil novecientos vedette—Adela

1 Gó mez tr, inero.—El Seoreta ri e, Lime

ciado Joaquín Iglesia..
Sedas

Como once ocho kilogramos de al.

cohol

Una colcha de percalina de colorar,

con ramos encarnad« y blancos; y

Una menta de a i goclen eisaarneds

negra.

Citaeionei y emplazamiento% su

matarle orimthet
Bajo los apercibimientos teteeederiten es

derecho, se cita 6 empleo por e
ces 6 Tribunales empecina« á tan per-

sonas que ä contintrizeiden ce rnelgekni

para que cenapereecen el die qoaa lene
señala d dentro del taminia que et

libt, 4 contar deade !a tecle de !o raenglat

ceden de/ ariencío en este pwanget,

oficial, con arreglo 1 lea nredsdeica

de la ley de Enjusiciendeate ladanaleasd

386 del Cdeligo de Jetettente rdIngte•r y n8

de la ley de Enjuichertkrito Maniter de

Marina.
Núm. 259

MONTORO FERNAIXDFZ, Manad;
que se dice ser vecino do Cdrcloba y ce

yeadenaáa circunstancias y estriad pa*

dero se ignora; comparecerá riente .%) del
término de diez diva ente el jeage no de
idetroccidn de La Rambla, e pre3tar
claración en canea que se ivetraye . <rata
Rafael Rodríguez Méeida y otrrp pax hur.

to de cabalierIaa.

Núm. 292
FERRAN ESTEVEZ, Pedro y Jeag;

vecinos de Madrid; compareeerdn deetro

del término de diez días ante el J'indo

de inatraccida de Montoro, a reciMild

declaración en el »amarlo r 6esiro

del año ü timo y notificares ei auto de

procesamiento dictado contra los niie'
feote

e
Imp, «La Opinidns.—Braulto Laportilia,

ALIM, 771016e 	 ...••••ILK

Aktinistraelog
e

verja en el sitio donde Mi construyén-
dote el Colegio que se denominad del
Corazón de befo.

Sealen extraordinaria
Se celebre pare i rectificación del

alistamiento de mozo i que han de ser

3011e9d O S pera el reemplazo del aao so•
toa), acordindem cinco excloaionea fon-
dadas en loa preceptos de la ley.

Mitos
Se acordó conceder al deudor don

Claudio Coleto Castro, la prórroga de un
año que solicita para pegar el prdataroo
de ECO pesetas que se le hizo mi 10 de
Febrero de 19 1 9 asumienao frs señores

Concejales la responeabilidad subsidiaria
eace pudiere emanar de esta concesión y
que me remira el exi. e lente a la Sección

previncial para 2US e fecha:

Junta municipal
Sesión extraordinaria dei din 12

Se discutió y votó el pe irepneetti for-
mado para el ano econ6en co de 1920 21

en los tdrrninos en que ind epsobado
í por el Ayuntamiento en llenen de 21 de

Diciembre ú timo acordinziose remitirlo

con au copia u señor Goberrodor civil
de la provincia pasa les afectos de la
ley modcipal.

También so aprobó el expediente de
franalerencia de créditos formado por le
Corporación imccic i pal para r e c r ecer la
partida destinada en el presnpnesto vi-
gente para aubvención al L'espita de
Jesús Nazareno y que se remita el ex-
pediente a la sanción del seaor Gober-
nador civil al la mereciere.

Villanueva de Córdoba 31 de Enero
de 1920.—E1 Set:retad% han Ocaña.

Ei precedente e xtracto ha sido epro
bode por el Ayuntamiento en Breen
de hoy tres de Febrero de 1920.—E1
Alcalde, Fernando Sepfivede.
-------- •--- 	 -
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